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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 28 de septiembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8567/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 54/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Sr Intendente municipal sr. Marcos Pisano y por su intermedio a quien corresponda, realice las gestiones pertinentes a fin de informar si la planta de Reciclado y/o Revalorización de residuos domiciliarios de Bolívar se encuentra en funcionamiento;  de ser así, además informe:

· Cantidad de empleados con que cuenta la planta.

· Estadísticas donde se analicen datos referentes  a la cantidad y calidad de  residuos domiciliarios durante los últimos cinco años.

· Si existen, estudios de impacto ambiental sobre el basural a cielo abierto,

· Donde se dirigen los residuos si es que son reciclados en la planta,

· Cantidad de recursos económicos que  se destinan a la gestión de los residuos.

· Si existen convenios de comercialización de los productos reciclables con cooperativas o empresas privadas,

· Si se obtienen recursos económicos de la comercialización de los residuos rescatados 

· A quien pertenece el predio destinado a la planta de reciclado y del basural a cielo abierto, 

· Si los residuos que pasan por la planta de reciclaje son de todas las localidades del partido de Bolívar o solamente de la localidad cabecera del partido

· Como se realiza la logística del depósito de los residuos en el basural, luego de la preclasificación en la planta
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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